
Secretaría. - A Despacho del Señor la presente demanda declarativa de restitución de inmueble 
arrendado. Provea. - 
Santiago de Cali, octubre 31/2.022 
Secretario, 
 
 
Harold Amir Valencia Espinosa 
 
 
Rad: 76-001-40-03-012 – 2.022-00631-00 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado de Local Comercial de Menor Cuantía 
Dte: Álvaro José Calero Rusher. 
Ddo: Robert Alexi López Ávila y Adriana Orozco. 
 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, octubre treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2.022).- 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante se encuentra acorde 
a lo indicado en el artículo 286 inciso final del Código General del Proceso, el juzgado; 
 
R E S U E L V E: 
 
 
1.- Corregir el apellido del demandante dentro del presente asunto teniendo como tal al señor 
Álvaro José Calero Ruscher, igualmente se corrige la cedula de ciudadanía de la demandada 
Adriana Orozco la cual corresponde al No. 31.961.336.  
 
 
2.- Los demás numerales se conservan intactos, la presente providencia se notificará de manera 
conjunta con el auto admisorio de la demanda, 
  
       
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
JAIRO ALBERTO GIRALDO URREA 
J U E Z 
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